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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  
SINCELEJO - SUCRE 

 

 
 

REF. Ejecutivo singular Mínima cuantía 

RAD. 2018–00722-00(C.S) 

 

SECRETARÍA: Informo señora Juez, que el apoderado judicial de la parte 

demandada presenta memorial solicitando la terminación del proceso por pago 

total de la obligación.          

                                             

                                                                 LAURA GARCIA MENDOZA 

                                                                                       SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por auto de fecha 19 de noviembre de 2020, se requirió a las partes y a sus 

apoderados, para que aclararan si la solicitud de terminación incluye el pago 

del título No. 588326. 

 

EL 3 de diciembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, el doctor JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, apoderado de la parte ejecutante SEGURIDAD 

ATLAS LTDA, aportó nuevamente solicitud de terminación por pago total de la 

obligación previo pago de los títulos relacionados en el memorial petitorio 

incluido el No. 588326, coadyuvado por la ejecutada señora YAMINA LUZ 

CUMPLIDO GUTIERREZ, siendo procedente por estar acorde al artículo 461 

del C.G.P.  

 

En cuanto a la autorización dada a la doctora KAREN JOHANA MARQUEZ 

MONTES, para retirar los títulos, se le informa a la parte demandante, que los 

mismos se cobran directamente en cualquier sucursal del banco agrario y será 

ante esa entidad que debe presentar la respectiva autorización.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo radicado con el No 2018-00722-00, promovido por 

SEGURIDAD ATLAS LTDA contra YAMINA LUZ CUMPLIDO GUTIERREZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a través de la Portal del Banco Agrario el pago de los 

depósitos judiciales No. 585700-585906-586213-586454-588326, a 

SEGURIDAD ATLAS LTDA, identificado con cédula Nit. 8903127496.    
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TERCERO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas en este proceso. 

Líbrese los oficios respectivos 

 

CUARTO: DESGLOSAR a costa de la parte interesada, el documento que sirvió 

de título de recaudo en este asunto.  

 

QUINTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
MTR 

 

 


